








































OBJETIVO DEL EJE DE LA POLITICA 

PUBLICA
PRESUPUESTO DESTINADO 2020 OBJETIVO META NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA FRECUENCIA META MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

1.1.1.1 Realizar la construcción anual de 3 obras de

infraestructura nuevas o sustitución de redes en la zona

urbana y rural de los municipios de Colima y Villa de

Álvarez. 

Porcentaje de obras concluidas

anualmente

(No. de obras concluidas en el año T /

total de obras autorizadas para el año

T)*100 

3 100% Actas de entrega-recepción.

1.2.1.1 Realizar 2 estudios y/o proyectos que contribuyan al

fortalecimiento institucional y que permitan determinar

nuevas fuentes de abastecimiento

Porcentaje de estudios y/o proyectos

realizados.

(No. de estudios realizados en el año /

total de estudios autorizados para el

año)*100

2 100% Estudios y/o proyectos terminados

1.3.1.1 Sustituir 3 bombas sumergibles 
Porcentaje de bombas sumergibles

sustituidas

(No. de bombas sustituidas en el año /

Total de bombas autorizadas para el

año)*100 

3 100%
Bombas instaladas y en 

funcionamiento

1.3.1.2 Alcanzar el 100% de macromedición durante el

sexenio.

Porcentaje de macromedidores

instalados

(No. de macromedidores instalados en eel

año / total de macromedidores

programados para el año)*100

3 100%
Macromedidores instalados y en 

funcionamiento

2.1.1.1 Realizar anualmente la sustitución y/o rehabilitación 

de 10 protecciones físicas a fuentes de abastecimiento.

Porcentaje de protecciones sustituidas

o rehabilitadas anualmente.

(No. de protecciones sustituidas o

rehabilitadas en el año T / total de

protecciones autorizadas para el año

T)*100

10 100% Fotografías 

2.1.1.2 Construir al menos 1 planta potabilizadora 

anualmente en aquellas fuentes de abastecimiento  que por 

sus características así lo demanden.

Porcentaje de plantas concluidas 

anualmente. 

(No. de obras concluidas en el año T / total de 

obras autorizadas para el año T)*100
1 100% Actas de entrega-recepción.

2.2.1.1. Mantener, rehabilitar y/o sustituir anualmente 70 

equipos dosificadores de cloro y silicato de sodio en fuentes 

de abastecimiento de los municipios de Colima y Villa de 

Álvarez. 

Porcentaje de equipos dosificadores

rehabilitados o sustituidos anualmente.

(No. de equipos dosificadores

rehabilitados o sustituidos en el año T /

total de equipos autorizados para el año

T)*100

70 100%
Equipos dosificadores instalados y en 

funcionamiento

2.3.1.1 Cubrir al 100% la necesidad de productos químicos 

en aquellas fuentes de abastecimiento que así lo requieran 

para garantizar el agua para uso y consumo humano en los 

municipios de Colima y Villa de Álvarez.

Porcentaje de productos químicos

adquiridos.

(No. de Ton. de productos adquiridos /

total de productos autorizados)*100
N/D 100%

Estimaciones y acta de entrega-

recepción de los productos

2.3.1.2 Realizar anualmente al menos 20 estudios de 

calidad del agua en fuentes de abastecimiento por parte de 

laboratorios acreditados ante la EMA.

Porcentaje de estudios realizados

anualmente.

(No. de estudios realizados en el año T /

total de estudios autorizados para el año

T)*100

20 100%
Resultados de estudios de Calidad 

del agua

3.1.1.1 Realizar la construcción anual de 3 obras de

infraestructura nuevas o sustitución de redes de

alcantarillado en los municipios de Colima y Villa de Álvarez.

Porcentaje de obras concluidas

anualmente.

(No. de obras concluidas en el año T /

total de obras autorizadas para el año

T)*100

3 100% Actas de entrega-recepción.

Proporcionar a la población de los 

municipios de Colima y Villa de Álvarez, los 

servicios de Agua potable, Alcantarillado y 

Saneamiento con calidad y eficiencia, 

asegurando el desarrollo sustentable y 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida.

FIN

Plan Estatal de Desarrollo Colima 2016-2021. EJE: II Colima con mayor calidad de vida y EJE TRANSVERSAL: III Colima Sustentable. Objetivos: II.4.4 Asegurar el acceso a los servicios de calidad de agua potable, alcantarillado y saneamiento a todos los colimenses.  VI.1.1 Asegurar que la planeación del desarrollo del Estado considere la interrelación entre las dimensiones sociales, 

económicas y ecológicas y VI.2.1 Generar acciones precisas, indicadores y sanciones en función a la protección de los recursos naturales que permitan el aprovechamiento de los recursos sin poner en peligro su regeneración o desabasto. Programa Sectorial: Programa Especial de Agua Potable y Alcantarillado 2016-2021. Objetivos: 1.- Asegurar el acceso de toda la población, al servicio de agua 

potable. 2.- Asegurar la calidad del agua para consumo humano. 3.- Asegurar el acceso de toda la población al servicio de alcantarillado sanitario. 4.- Ampliar el acceso a los servicios de saneamiento en el Estado. 5.- Consolidar la participación de los usuarios y la sociedad organizada en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso.

1. Incrementar la disponibilidad y el acceso al agua 

subterránea en los municipios de Colima y Villa de 

Álvarez para cubrir la demanda creciente de agua.

2. Incrementar la calidad del agua para uso y 

consumo humano en los municipios de Colima y 

Villa de Álvarez.   

3. Mejorar los servicios de alcantarillado sanitario en 

los municipios de Colima y Villa de Álvarez.

PROPOSITO

Retrasos en la asignación y entrega de 

recursos; Cancelación de obra(s); 

Modificación de anexos técnicos; 

Catastrofes, Siniestros y 

Eventualidades Naturales o 

Provocadas por el hombre.

$452,709,443.53



3.2.1.1  Construir al menos 3 colectores de aguas negras 

en los municipios de Colima y Villa de Álvarez durante el 

sexenio.

Porcentaje de colectores de aguas

negras construidos 

(No. de colectores de aguas negras

construidos en el año / No. de colectores

programados para el año)*100

1 100% Actas de entrega-recepción.

4.1.1.1 Lograr la construcción, rehabilitación o ampliación

anual de al menos 3 plantas de tratamiento de aguas

residuales en los municipios de Colima y Villa de Álvarez.

Porcentaje de PTAR´S construidas,

rehabilitadas o ampliadas.

(No. de PTAR´S construidas, rehabilitadas 

o ampliadas en el año T / total de PTAR´S

programadas para el año T)*100

3 100% Actas de entrega-recepción.

4.2.1.1. Elaborar y ejecutar anualmente, un programa de

monitoreo de la infraestructura de saneamiento (PTAR´S)

con que cuenta la CIAPACOV para verificar su

funcionamiento y operación.

No. de PTAR´S monitoreadas en el

año correspondiente.

(No. de PTAR´S monitoreadas / Total de

PTAR´S de los municipios de Colima y

Villa de Álvarez.)*100

1 100%

Analisis y Reportes Estadisticos 

sobre el funcionamiento de las 

PTARS  

5.1.1.1. Realizar anualmente 18 pláticas de concientización

sobre el uso y cuidado del agua entre estudiantes de los

niveles primaria y secundaria de los municipios de Colima y

Villa de Álvarez.

Porcentaje de pláticas de

concientización realizadas 

(No. de pláticas de concientización

realizadas en el año T / total de pláticas

programadas para el año T)*100

18 100% Fotografías y Reportes de realización 

5.1.2.1. Realizar anualmente 1 campaña en medios de

comunicación y redes sociales promoviendo la participación

de la sociedad a través del pago oportuno y del cuidado del

agua.

No. de Campañas realizadas.

(No. de campañas realizadas en el año T /

Total de campañas programadas para el

año T)*100

1 100%
Productos de Comunicación Social y 

Redes Sociales generados

6.1.1.1 Realizar anualmente al menos 12 Brigadas de

Atención a Usuarios "CIAPACOV cerca de ti" en colonias y

comunidades de los Municipios de Colima y Villa de

Álvarez.

Porcentaje de Brigadas de Atención a

Usuarios.

(No. de brigadas de Atención a Usuarios

realizadas en el año T / total de brigadas

programadas para el año T)*100

12 100% Fotografías y Reportes de realización 

6.1.2.1. Alcanzar anualmente una recuperación de la

cartera vencida de la CIAPACOV de un 5% adicional, con

respecto a la del ejercicio anterior.

Tasa de variación de Recuperación de

la cartera vencida.

(Importe total de la cartera vencida en el

año T / Importe recuperado en el año T-1) -

1*100

0% 5%
Reportes de recuperación de cartera 

vencida en el año

6.1.2.2 Incrementar anualmente al menos en un 2% la

eficiencia comercial de la CIAPACOV con respecto a la del

ejercicio anterior.

Tasa de variación de Eficiencia

Comercial.

(Importe facturado en el año T / Importe

recaudado en el año T-1) -1 *100
80.00% 2%

Reportes de Eficiencia Comercial en 

el año 

6.2.1.1 Lograr la instalación de 3000 nuevos

micromedidores anualmente, para incrementar la cobertura

de servicio medido en los municipios de Colima y Villa de

Álvarez.

Porcentaje de micromedidores

instalados.

(No. de micromedidores instalados en el

año T / total de micromedidores

programadas para el año T)*100

3000 100%
Medidores instalados, funcionando y 

registrados en el sistema comercial.

6.4.1.1   Reducir el tiempo de entrega de recibos facturados 

a 48 hrs (2 días).
Porcentaje de recibos entregados.

(No. de recibos entregados por día / total

de recibos generados por día)*100
0 100% Reporte de entrega de recibos

7.1.1.1 Realizar una capacitación anual para el personal de

las áreas de atención a usuarios sobre programas de

beneficios, trámites y servicios para nuestros usuarios.

Porcentaje de capacitaciones

realizadas

(No. de capacitaciones realizadas en el

año T / total de capacitaciones

programadas  para el año T)*100

1 100%
Fotografias y reportes de realización 

de la actividad

7.1.1.2. Aplicar anualmente 300 encuestas de satisfacción

a Usuarios de la CIAPACOV.
Porcentaje de Satisfacción de usuarios 

(No. de encuestas realizadas en el año T

con resultado mínimo del 80% / Total de

encuestas realizadas en el año T)*100

300 80%
Analisis y Reportes Estadisticos 

sobre los resultados de las encuestas 

7.2.1.1. Incrementar en un 10% la eficiencia en la atención

de quejas y reportes recibidos a través del Sistema Aquatel

con respecto al reporte total del ejercicio anterior.

Porcentaje de eficiencia en la atención

de quejas y reportes

(No. de quejas y reportes registrados / No.

de quejas y reportes atendidos)*100
0 10%

Analisis y Reportes Estadisticos 

sobre la eficiencia en la atención de 

quejas.

Proporcionar a la población de los 

municipios de Colima y Villa de Álvarez, los 

servicios de Agua potable, Alcantarillado y 

Saneamiento con calidad y eficiencia, 

asegurando el desarrollo sustentable y 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida.

3. Mejorar los servicios de alcantarillado sanitario en 

los municipios de Colima y Villa de Álvarez.

PROPOSITO

Retrasos en la asignación y entrega de 

recursos; Cancelación de obra(s); 

Modificación de anexos técnicos; 

Catastrofes, Siniestros y 

Eventualidades Naturales o 

Provocadas por el hombre.

$452,709,443.53
4. Mejorar los servicios de tratamiento y disposición 

final de las aguas residuales en los municipios de 

Colima y Villa de Álvarez.

5. Desarrollar una mayor conciencia entre la 

población sobre la necesidad del uso responsable y 

eficiente del agua.

6. Incrementar la Eficiencia Comercial y Financiera 

de la CIAPACOV.

7. Mejorar la Atención a los usuarios de la 

CIAPACOV, facilitando la realización de trámites y 

procedimientos.


	25_GASTO_POR_CATEGORÍA_PROGRAMÁTICA
	26_PROGRAMAS_Y_PROYECTOS_DE_INVERSIÓN
	26A
	26B
	26C_
	27_INDICADORES_DE_RESULTADOS
	27A

